






SEÑOR:  
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  
 

E.                 S.                 D.  
 
 

REF:  PROCESO # 2019 - 1176 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO DE LORENA YAMILE RODRIGUEZ SUAREZ 
contra CRISTHIAN GABRIEL LOZANO MARTINEZ.  

 
 
JOSE ELIBARDO MARTINEZ ROJAS, fungiendo como mandatario judicial de la actora en el 
presente asunto materia de referencia, me PERMITO REENVIAR al despacho el RECURSO de 
ALZADA interpuesto contra la SENTENCIA proferida por el juzgado 9 de familia de Bogotá. 
Disenso que fue sustentado en debida forma. 
 
No obstante, lo complementamos señalando que la decisión de primera instancia dejo en 
la impunidad al demandado, al no imponerle LA OBLIGACIÓN de indemnizar el perjuicio a 
la actora, quien fue una esposa y madre abnegada, sobre todo cuando el demandado la 
agredía y la maltrataba en múltiples ocasiones, abusando en su condición de su fuerza, 
avizorándole mediante amenaza que él era militar, como si se tratara de una confrontación 
con alguien alzado en armas.  
 
La sentencia no solo premio con la impunidad al violento y culpable agresor, sino que 
ofendió las Normas de Derecho Internacional, como la Convención BELEM DO PARÁ, 
ratificada por Colombia y por consiguiente, a su vez vulneró flagrantemente el articulo 93 
de la ley de leyes, al igual que el articulo 42 del mismo mandato superior, que edifica normas 
protectoras de la mujer. 
 
De contera, deja sin aplicar el articulo 411 del Código Civil y la potestad judicial que tienen 
los administradores de justicia en la jurisdicción de FAMILIA de fallar al amparo de los 
principios “ULTRA Y EXTRA PETITA”, habiendo pretermitido este deber y por consiguiente 
cerrando la puerta de acceso a la justicia a la demandante, como también lo ordena al 
artículo 229 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
Nos remitimos al escrito sustentatorio, que se edifica sobre una basta pirámide normativa 
como en el caso de alegar preceptos internacionales, constitucionales, legales y 
jurisprudenciales, los cuales fueron proferidos por las latas cortes del país, en casos 
concretos que tienen analogía con el caso materia de consideración y análisis. 
 
Es injusto, que en los jueces en su saber, no quieran prudencialmente imponer una 
indemnización de perjuicios a una victima que ha asumido este sacrificio durante varios 
años y que prorrogar esta condición con el silencio judicial, es a su vez, seguirla 
manteniendo en esa condición de aflicción, postración y humillación. 



Son todas estas razones suficientes para deprecar de la colegiatura se imponga la SANCIÓN 
en perjuicios al demandado, sustentada en razones de justicia, ley y equidad.  
 
Atentamente:  
  
 

JOSE ELIBARDO MARTINEZ ROJAS.  
C. C. # 4.095.564 DE CHIQUINQUIRÁ.  
T. P. # 67.872 DEL C. S. J.  
 



21/7/2021 Correo: Carmen Lucy Acosta Quevedo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGRjYTA4MmM0LTRkNTktNDlkOC04N2RhLTMwNThiYjE3NzA1YwAQAHeECqpq22tCruIpk2FONMY%3D 1/3

Rv: SUSTENTACIÓN RECURSO APELACION PROCESO # 2019 - 1176

Juzgado 06 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 21/07/2021 8:57
Para:  Carmen Lucy Acosta Quevedo <cacostaq@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 7ª N° 12C-23 Piso 4° Edificio Nemqueteba 

flia06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 350 8001579

Atentamente,

EDNA PATRICIA ARIAS MORA
SECRETARIA

Cuidándonos t odos evit amos el cont agio #QuedateEnCasa

No imprima este documento de no ser necesario #CuidandoPlaneta

 

De: Juzgado 09 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 19 de julio de 2021 9:14 p. m.
Para: Juzgado 06 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: JOSE ELIBARDO MARTINEZ ROJAS <joelmars24@hotmail.com>; Jose David Alfredo Barragan Chavez
<jbarragch@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SUSTENTACIÓN RECURSO APELACION PROCESO # 2019 - 1176
 

Atentamente se remite correo electrónico allegado a esta Oficina Judicial el día de hoy 19 de julio de
2021 a las 10:27 horas, el cual fue dirigido erróneamente y corresponde es al Juzgado 6 de Familia de
esta ciudad.
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Cordial Saludo,

JOSE DAVID BARRAGAN CHAVEZ
     JUZGADO 9 DE FAMILIA

Se informa a todos nuestros usuarios que:

1. solo por este medio se recibirán solicitudes y comunicaciones.
2. Así mismo, podrá obtener información sobre su trámite por este medio y en la página de la rama
en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-009-de-familia-de-bogota; en cual
encontrará información importante y los estados de este Despacho.
3. Si tiene alguna diligencia programada en este juzgado deberá tener la aplicación de TEAMS
descargada o acceso a la misma, el día anterior a más tardar, se le enviara el link de acceso a la
reunión, estará en sala de espera hasta que los asistentes de la reunión estén completos o minutos
antes de la reunión. 
4. téngase en cuenta que el horario de atención es de 8 am a 1 pm y de 2 pm a 5 pm de lunes a
viernes, cualquier correo recibido en una franja de horario distinta se entenderá por recibido en la
franja horaria inmediatamente siguiente.

CORDIALMENTE,

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 
BOGOTA D.C. 

De: JOSE ELIBARDO MARTINEZ ROJAS <joelmars24@hotmail.com>
Enviado: lunes, 19 de julio de 2021 10:26 a. m.
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota <secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 09 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Carlos Guillermo Fontalvo
Ruiz <abogadofontalvo@gmail.com>
Asunto: RV: SUSTENTACIÓN RECURSO APELACION PROCESO # 2019 - 1176
 
SEÑOR: 

JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

E.                 S.                 D. 

REF: PROCESO # 2019 - 1176 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
RELIGIOSO DE LORENA YAMILE RODRIGUEZ SUAREZ contra CRISTHIAN
GABRIEL LOZANO MARTINEZ. 
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De: JOSE ELIBARDO MARTINEZ ROJAS <joelmars24@hotmail.com>
Enviado: martes, 27 de abril de 2021 9:24 a. m.
Para: Juzgado 06 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abogadofontalvo@gmail.com <abogadofontalvo@gmail.com>
Asunto: SUSTENTACIÓN RECURSO APELACION PROCESO # 2019 - 1176
 

 
SEÑOR: 

JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

E.                 S.                 D. 

REF:  PROCESO # 2019 - 1176 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO
RELIGIOSO DE LORENA YAMILE RODRIGUEZ SUAREZ contra CRISTHIAN
GABRIEL LOZANO MARTINEZ. 

REENVÍO SUSTENACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN DIRIGIDO AL DESPACHO EL MARTES 27 DE
ABRIL DE 2021 A LAS 9:24 AM, AUNADO A ELLO, DENTRO DE TÉRMINOS AGREGO, OTRO MEMORIAL
COMPLEMENTARIO DE LA MISMA SUSTENTACIÓN. 

Atentamente: 
 

JOSE ELIBARDO MARTINEZ ROJAS. 
C. C. # 4.095.564 DE CHIQUINQUIRÁ. 
T. P. # 67.872 DEL C. S. J. 






